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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE 10TORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR 'SERVICIOS PÚBUCOS DE 
TELEC(OMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE MULTIMEDIA DE JULUM, S.A. DE 
C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ' 

l. 

" ' 1 

ANTECEDENTES 

1 / . 
El 21 de septiembre \Je 20l6, Multimedia de Tulum, S.A. de C.V., presentó ante el 
Instituto Federal de Telecomunic<¡:1ciones solicitud para transitar el título de concesión 
para instalar, operar y ex91otar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 
29 de junio de 201 O, con cobertura en Tulum, Municipio de Solidaridad, en el Estado 
,de Quintana Ro'o, con una vigencia de 30 (treinta) años, al régimen de Concesión 

1 Única para Uso Comercial. \ 

• . 1 
11. El Pleno del Instituto Federal 

1
de Telecomunicaciones, mediqnte Acue¡do 

P/IFT/250117/25de fecha 25 de e~ro de 2017, previos trámites de ley, resolvió otorgar 
a· favor de Multimedia de Tulwm, S.A. de C.V., una concesión única para uso 
comercial. 

1 / 
Derivado de lo anterior y con fundamentp en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo sé¡:;{timo de la Constitución Política de los Estados 

-- Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción L 68, 72 y \ 
74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11, 14 fraccióh 
X del Estatuto Orgánico. del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
pr~sente títuiÓ de corcesión única para,uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 
1 

" CONDICIONES 

Disposiciones Generales / 

l. Definición de térmlnós. Para los efectos del'presente\título, se entenderá por: 

l. l. 

1.2. 

1.3. 

. 
Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
otorga el Instituto. 

1 

Concesionario: Persona física o moraC titular de la Concesión única. 
( 

\ 

Instituto: Ellnstit~to Federal de Telecomunicaciones. 1 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 
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1.5. 

~6. 

1.7. 

\ 
\ 

\ 

Servicios: Los servicios lldÓblicos de telec6municaciones o radiodifusión ~ue 
preste el Concesionario al amparo _de la presente Concesión ünica., 

) 

Suscriptor: Persona física o moral que celebra un contrato con el 
Concesionario por virtud ~del cual le son prestados los_servicios de 
telecomunicaciones. 

" Usuario final: Persona física ó moral que utiliz~/ un servicio de 
telecomLnicQcionescomo destinatario final. 

1 
2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oíry recibir 

todo tipoide notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle 5, N d. 181, interior 
10, Colonia Agrícola Pantitlán, C.P. 08100, Ciudad de México. 

' 1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír./y recibir 
notificaciones ,a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días 
naturales previos a tal evento. sin perjuicio que las notificaciones se sigan 
practicando durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo 
de este numeral. 

( 

3. Uso de la Concesión únicÓ. La Concesión úniéa se otorga par¿ uso comercial y
1 

confiere el derecho para prestar todo tipo de) servicios públicos de 
1 telecomunicaciones y /de radiodifusión con fines de l_ucro. a través de la 

infraestructura -asociada a una red pública-de te_lecomunicaciones o estaciones 
' de radiodifusión, en los términos y condib<Dnes ql,Je se describen en el presente 

título. \ -

1 
La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciopes y/o radiodifusión

1 
objeto del presente título, así como la instalación. operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos. deberá sujetarse a la Constitución Política 
de los_Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionf2iles de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos. reglasr planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas. resoluciones. 
acuerdos, circulares y demás disposictones administrativas-de carácter general, 
así como ,a las condiciones establecidas en este título. -

\ 

En el supus;¡sto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a 
la fecha de otorgamiento del.presente título fueran abrogadas, derog<;Jdas y/o 
reJormadas. la presente Conc'esión única quedará sujeta a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en 

• 1 "' VIgor. - • 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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1 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualql.liei 
se)vicio público de telecomunicaciones y/o rddiodifusión que técnicamente sea 
factible de-ser prestado, considerandq la infraestructura~equerida, así como los 
medios de transmisión propios o de terceros con los que cuente el Concesionario 
de conformidad con la Ley. 1 --

En caso de que-el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos conforme aJos términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso, aprovE)c:hamiento o explotacipn de bandas de \ 
frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establécido

1 

en el Cuadro 
Nacio~al de Atribución' de Frecuencias y demás disposiciones legales, 
reglamentGirias y administrativas aplicables. 1 

1 / 
El Concesionario deberá pres~ntar ppra inscripción en1 el Registro Públk::o de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar. y que sea diterehte a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la Condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizase previo al inicio de operaciones del servicio 
público detelecomunicaciones-y/ó radiodifusión de que se trate, adjuntando 
para tal eJecto. las características generales del proyecto respectivo, la 
descripción dE> la infraestructura Gl utilizar y, tratándose de servicios de 
radiodifusión, en su cóso, acompañar la opinió!i1 favorable de/ id Comisión 
Nac~onal déÍn\ersiones Extranjeras. 

1 

5. 
1 

Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso cqmercial tendrá una 
vigencia de 30 (treintp) años contados a partir del 29 de junio de 2010, y podrá 
ser prorrogada hasta por plazos iguales copforme a lo dispuesto en la Ley. 

'--

( 
6. Características Generales ,del Proyecto. El concesionario continuará 

proporcionando el serviQio de televisión restringida en Tulum,/ Municipio de 
Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo. 

" ll Concesionario deberá presentar paia inscripción en el SisteFQa Nacional de 
Información de lnfraestructura;·la informbción relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva. medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radio~ifusión}:¡ue utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

~ \ 
Cuándo el Concesionario insfule, arriende o haga uso de nueva infrae;tructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
elemental de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
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1 radi~difusión para la prestación c:le los servicids' públicos, ,deberá presentar, dentro \ 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necysaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de lnforma¿ión de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de cqnectividad en sltios públicos y de contribución a la : 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: • 

7.1. Prd.gramas de cobertura social, poblacional, conectividad én sitios públicos,.. 
contribución a lc:l cobertura universal. Con la finalidÓd de salvaguardar el 
acc~so universal al los servicios de telecomunicaciones:'el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
coni:lctividad en sitíos púl;:>licos que serón obligatorios para elConcesiqnario, 
qtendiendo a la demdnda de los servicios públicos que preste y 

· considerando las propuestas que- formule anualment'ª'-la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

1 
/ 1 / 

1 . 
\ 7.2. Comptomlsos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 

las inversiones necesarias para que- los ~ervicios 1 públicos de 
telecqmunicaciones y/o radiodifusi9n que se provean al amparo del 
presente título, se pr§)sten de manera continua, eficiente y con calidad. 

/o 

1.3. Compromisqs de Calidad. El ConcesionarJo deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto estableztan las disposiciones legaiE;Js, 
reglamentarias o' administrativas aplicables, respecto de los se¡vicios 
públicos que preste al amparo de la presente Concesión única¡para uso 
comercial. ) ! 

' Sin perjuicio de IÓcmterior, el Concesionario deberá respetar los parómetros 
de calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o bien, 
comprometidos para sus audiencias con respecto a los servicios públicos 

1
que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros 
que establezcan las disposiciones_ aplicables. ¡ 

7.4. Compromisos de Cobertura. Lp'presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicacionés y/o radiodifllsión en el 

r- territorio nacional, observando en t9do momento las restricciones inherentes 
al uso, aprovechamiento y e;::plotación c;jel espectro radioeléctrico, en 
términos de las concesiones correspondientes. 

\ 
\ ¡' 

1 

¡"\ 4 

/) 
¡_ 

/( 



\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

8. No discriminación. En la prestación de los seN1c1os públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión qJJeda prohibido )Stablecer privilegios o 
distinciones que configuren algún tipo de discriminación y, tratándose de 
person9s físicas, estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacionalidad, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra qde 
atente contra la dignidad humana-y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

í 

9. Prestación de lo~seNiclos públicos a 1Tavés del agente'económico del que forma 
parte el concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá 
prestar_ los seNicios públicos que ampara la Conc~sió~ única para uso comergol 
a troves de qw1enes conformen el agente econom1co- del que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsable ante el 
Instituto o cualquier aufbridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaG!ones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como¡ de la prestación de los servici0s _públicos qvncesionados frente a los 
Usuarios, Suscriptores o audiencias. '- \ 

\ \ ( 

Lo anterior, sin per~uicio de que los Usuarios, Suscriptores o audiencias puedan 
exigir responsabilidád o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la p-restación ;!e los servicios públicos concesionados. \ 

Asimismo, el Concesioj1ario no podrá evadir1ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como conse~uencia de la prestación de seNicios a través de / 
quienes ~onformen el ag,ente económico de quien forme parte. 

\ j ¡ 
./ ' 

.. 1 O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 

1 

de Internet o en su caso, proporcionj)r a sus Usuarios o Suscriptores, una copia del
Código de Prácticas Comerciales, el cual establecerá claramente todos los 
procedimientos _de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciOnes, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, mediación en caso dE? controversias y deberá contener, 
además, la siguiente información: 1 

~ ) 
1 0.1. Descripción de los SeNicios que preste; 

/ \ 

1 0.2. FOrmas y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos de 
cobranza de los SeNicios; 

1 0.3. Niveles y compromisos de calidbd que ofrece en cada uno de los ,SeNicios 
que presta; 

( 

~-



10.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atenci0n a clientes, a efecto 
de ccbntactar con su sistemd de aclaraciones, quejas y reparaciones, el cual 
'deberá1 estar en funcionamiento las 24 (veirlticuatro) horas del día, los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del año, sin perjuicio de otros medios de 
atención a clientes; 

10.5, Plazos máximos de los procedimientos y solución ~~ aclaraciones, quejas, 
· reparaciones y de realización de las bonific~ciones correspondientes; 

10.6. En caso de cambio de paqueté o servicio, la )orma·en que se le entregará. 
, bl Usuario o Suscriptor el comprobante del mismo o el nuevo contrato, y 

1 
10.7. Política de cancelación de serviciqs. sin perjuicio de que el Usuario o 

Suscriptor liquide los \adeudos dcumulados. En . este sentido, las .• 
canCelaciones deberán realizars~in costo extra para el Usuario-o Suscriptor 
y no podrá recibir trato discriminatorio con respecto a otros Usuarios que 
solicitan otro tipo de servicios. -. 

) 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá contener obligadones a 
cargo del Suscriptor o el Usuario que no estén incluidas expresamente en ~1 
contrato de, prestación de servicios. 

1 ·, 1 

El Concesionario deberá tener \a disposición del Instituto el Código de 
Prácticas Col\llerciales 6uando éste lo requiera. 

1 
) 

11. Poderes. En ningún caso, el Cohcesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generqles o especiales para adtos de dominio con carácter de irrevocables, que 
t(i)ngarí por objeto o hagan posible al apoderado o mandÓtario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

• 1 ~ 

\ 
12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones. a 
más tardar denfro de lo~ .. 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de sy 
conStitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras dispÓsiciones reglamentarias y admi(listrativas 
aplicables. · 

\, 

\ 
( 1 

Asimismo. el instrymento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter \ 
de cohcesionario al acreedor y/o a un tercero. pon (¡o que se requerirá,que el 
Instituto autorice la cesión de derechos_f.n los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreed<;x y/o a un 
tercero. · '-· 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

13. Progr-amación dirigida a niña~. niños ,y adolescentes. De conformidad con lo 
'establecido en el artículo 68 de 16 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o,impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del deljto, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

Verificación y Vlgilancta 

\ 

14. lnformacló'n. El Concesionario estará qbligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades para el ejercició de sus funciones y proporcionar 
la información y documentación que requieran,)ncluidos los acuerdos y contratos 
r;>alizados con terceros 

1
que estén relacionbdoscbn el objeto de la Conces¡ón 

un1ca. 1 

El Concesionario estará obligado, cuardo así (e lo \equiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
,séfvicio, tipo de cliente, región, funfión y comp~enfes de SL!S redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación y explotación de los servicios 
públicos que se presten al amparo d~l título/ así como la relativa a la topología 
de su red, est9ciones de radiodifusión, o infraestructGra asociada, incluyendo / 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman o 
toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operació~, 
producción y explotación de los , servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

,- / 

15.1nformaclón1Financlera. El Concesionario deberá: 
'/ / / 

---~ 1 \ 

', ', 1 B-.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando, éste lo req,uiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros aAuales desglosados por , \ 

15.2. 

--, 

servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona quienes/ conformen el agE¡>nte 
econqmico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los 
servicios públicos a través de alguna de ellas. 

\ 
Presentar al Instituto sus estados financieros pu<:i_itados cuando el 
Concesionario se E)ncuenfte así obligado, de Conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal_ de la Feder6ción. Lo anteiior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

\ 
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\ 1 Jurisdicción yé:ompetencia \ 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento,dél presente título, salvo lo que admihistrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Trit:>wnales Federalés Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicaaos en la Ciudad de México; 
renunciando aJ! fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

-presente o futqro. ' 

( 

Ciudad de México/a 2 2 MAR 2017 
( 

1 1 

\ ___ --.>< 

\--

MOLTIMEDIA DE TULUM, S.A. .V. 
EL CONCESIONA 

/ 

1¡ -~'0! 
Jase Gu·hcrrcL le,.\) t.~ 

\ EL REP SENTANTE LEGAL 
' -
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